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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

INFORME 060/CPPP/SO/15-12-2025 
 
RELATIVO A LA RECEPCIÓN DEL SISTEMA DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 
POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 
 
1. Glosario de términos 

 

Comisión de 
Prerrogativas: 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Coordinación de 
Fiscalización: 

Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

Coordinación de 
Prerrogativas: 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Dirección 
Ejecutiva: 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

Dirección 
General: 

Dirección General de Informática y Sistemas del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

IEPC Guerrero: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

Ley Electoral 
Local: 

Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero. 

Sistema 
Informático: 

Sistema de Registro de Partidos Políticos. 

 
2. Marco legal 
 

Con fundamento en el artículo 6, fracciones V y VI del Reglamento de Comisiones del IEPC 

Guerrero, la Comisión de Prerrogativas tiene entre sus atribuciones, dar seguimiento al 

cumplimiento de las actividades programadas por la Dirección Ejecutiva, así como las demás 

que le confiera la legislación electoral, incluyendo las actividades que corresponden a las 

Coordinaciones adscritas a dicha Dirección Ejecutiva. 

 

En observancia de lo anterior y conforme a lo previsto en los artículos 205 de la Ley Electoral 

Local; 32, 33, inciso a), y 34 del Reglamento Interior del IEPC Guerrero; y de acuerdo con el 

Programa Operativo Anual autorizado para el Ejercicio Fiscal 2025 mediante Acuerdo 

001/SE/14-01-2025, se presenta a esta Comisión de Prerrogativas el estado que guarda el 

Sistema Informático, derivado de los trabajos coordinados entre la Dirección Ejecutiva, la 

Coordinación de Prerrogativas y la Dirección General. 
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3. Antecedentes Institucionales 

 

El 19 de junio de 2024, la Dirección General compartió vía correo electrónico la circular 

29/2024, en donde solicitaba a las áreas de este Instituto informaran si requerían actualizar 

algún sistema informático existente o en su caso el desarrollo de un nuevo sistema informático, 

para lo cual se adjuntó a dicha circular el formato de solicitud de sistemas informáticos en 

donde se debía de describirse los alcances, funcionalidades y una breve descripción del 

propósito del sistema. 

 

En respuesta a la circular 29/2024 emitida por la Dirección General, la Dirección Ejecutiva, 

mediante oficio 0897/2024, de fecha 21 de junio de 2024, solicitó la creación del Sistema de 

Registro de Partidos Políticos con la finalidad de construir una base de datos del archivo 

histórico de partidos políticos con registro local y de partidos políticos nacionales con 

acreditación ante este Instituto Electoral y los partidos locales subsecuentes que obtengan su 

registro, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 201 fracciones III y IV, 205 

fracciones II, IV y VIII de la LIPEEG, que mandatan las atribuciones otorgadas a la Secretaría 

Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva, para llevar el registro de los integrantes de los órganos 

directivos de los partidos políticos y sus representantes acreditados ante el Consejo General 

y los Consejos Distritales Electorales del IEPC Guerrero. 

 

4. Celebración de reuniones de trabajo 

 

Con la finalidad de tener más claridad de la funcionalidad del sistema informático requerido, 

la Dirección General solicitó a la Dirección Ejecutiva llevar a cabo una reunión de trabajo con 

el propósito de analizar los requerimientos del “Sistema para el Registro de Partidos Políticos” 

e iniciar con los trabajos de su desarrollo, celebrándose el día 11 de junio de 2025, en las 

oficinas de la Dirección Ejecutiva, y en la que asistió el personal adscrito a la Dirección 

General, Dirección Ejecutiva, Coordinación de Prerrogativas, y de la Coordinación de 

Fiscalización. 

 

Esta reunión permitió un primer acercamiento a las necesidades técnicas y operativas del 

sistema, identificándose campos indispensables, estructura de datos, reglas de captura, 

criterios de validación, funcionalidades esenciales, niveles de acceso y mecanismos de 

seguridad donde las áreas solicitantes expusieron al personal de la Dirección General, la 

importancia y necesidad de contar con un sistema informático, en la que se puedan asentar 

los datos de los partidos políticos y sus actos que legalmente están obligados a comunicar al 

órgano electoral. 
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Posteriormente, el 9 de julio de 2025 la Coordinación de Prerrogativas, remitió formalmente la 

descripción de requerimientos técnicos, con lo cual se encontraban dadas las condiciones 

para avanzar en la construcción del prototipo funcional. Derivado de ello, el 19 de agosto de 

2025 la Dirección General notificó que el sistema había sido habilitado en una URL temporal 

para su revisión, con la instrucción de evaluar exhaustivamente la plataforma y emitir las 

observaciones correspondientes. 

 

5. Observaciones institucionales, adecuaciones y consolidación del sistema 

 

La revisión inicial dio lugar a la emisión de observaciones el 27 de agosto de 2025, mismas 

que fueron discutidas en una nueva reunión de trabajo celebrada el 3 de septiembre del mismo 

año. En esa reunión se analizaron de forma minuciosa los criterios de diseño, los mecanismos 

de carga documental, la reasignación de campos y la necesidad de garantizar que la 

plataforma facilitara una trazabilidad institucional adecuada. 

 

El 4 de septiembre de 2025, la Coordinación de Prerrogativas remitió a la Dirección General, 

las adecuaciones y ejemplos solicitados en la reunión, permitiendo avanzar hacia una segunda 

versión del sistema; posteriormente, el 15 de octubre de 2025, la Dirección General informó 

que las observaciones habían sido atendidas y que la plataforma estaba nuevamente 

disponible para validación. 

 

Es importante señalar que, en fecha 6 de noviembre de 2025, la Dirección General informó 

que de los requerimientos hechos por la Coordinación de Prerrogativas en atención a las 

instrucciones de Consejerías del Instituto Electoral, fue que la ampliación del espacio 

destinado para la carga documental resultaba técnicamente inviable por razones de seguridad 

del servidor; limitación que, si bien condiciona la extensión del repositorio, no compromete la 

funcionalidad general del sistema conforme a los alcances previamente aprobados. 

 

Además, la Dirección General comunicó que no resultaba procedente incorporar catálogos 

predefinidos en el campo “Órgano Partidista”, pues durante las reuniones de diseño se acordó 

que dicha información debía ser capturada manualmente dado el dinamismo propio de las 

estructuras partidistas y las implicaciones de certeza y autenticidad que ello conlleva. 

 

6. Depuración de información y preparación para operación institucional 

 

Con el propósito de garantizar que el sistema informático se encontrara libre de registros 

provisionales o de pruebas y pudiera utilizarse de manera confiable, el 21 de noviembre de 

2025, la Coordinación de Prerrogativas solicitó a la Dirección General, la depuración total de 

los datos contenidos en la plataforma, siendo el mismo día, que dicha Dirección General 

confirmó el borrado integral, lo que permitió retomar la fase de validación definitiva y el inicio 

de capturas formales conforme a los procedimientos internos vigentes. 
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A la fecha del presente informe, el Sistema Informático ha incorporado la gran parte de las 

adecuaciones técnicamente viables solicitadas por la Dirección Ejecutiva y la Coordinación de 

Prerrogativas, aunado a que se encuentra en fase de estabilización funcional y verificación 

final; es decir, está preparado para iniciar cargas reales y dar soporte institucional a los 

procesos de registro, actualización y control de la información partidista. 

 

A partir de su operación, se pretende cumplir de manera más eficiente las atribuciones legales 

vinculadas al registro y seguimiento de actos partidistas, fortalecer la trazabilidad documental 

y garantizar un mayor estándar de certeza y profesionalización en la administración de 

información sensible. 

 

7. Proceso de entrega del sistema informático 

 

Ahora bien, resulta necesario precisar que, para efectos de certeza documental y continuidad 

institucional, que con fecha 28 de noviembre de 2025, la Dirección General comunicó a la 

Dirección Ejecutiva, la entrega formal del Sistema Informático, en términos del formato 

correspondiente, en el que se dejó constancia de la entrega total del sistema, su 

documentación técnica y operativa, así como de los manuales de usuario dirigidos a los 

distintos roles habilitados dentro de la plataforma. 

 

Dicho instrumento administrativo —que forma parte integral del proceso de recepción y 

validación del sistema informático— consigna expresamente que la plataforma incorpora 

funcionalidades relativas a la captura de información partidista, la gestión de usuarios y la 

generación de reportes institucionales, elementos que se consideran esenciales para el 

cumplimiento de las atribuciones conferidas a este Instituto Electoral en materia de registro, 

control y verificación de actos partidistas. 

 

Sin embargo, en el propio formato oficial se asentó una nota relevante, cuyo alcance jurídico 

y operativo debe destacarse: “se reconoce que, derivado de la reunión de trabajo sostenida el 

26 de noviembre de 2025 entre la Comisión de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo 

Tecnológico y la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, se identificaron 

requerimientos adicionales que, por su naturaleza técnica y la programación del desarrollo 

establecida en el Programa Anual de Trabajo con horizonte a noviembre de 2025, no pudieron 

integrarse en la fase actual del sistema”. 

 

Con base en lo expuesto, esta precisión resulta fundamental por dos razones: 

 

1. Delimita la fase de responsabilidad institucional vinculada a la entrega formal del 

sistema, acotando que la versión recibida constituye una etapa concluida del desarrollo, 

pero no el cierre definitivo del proyecto tecnológico; y 
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2. Genera una obligación tácita de continuidad institucional, en virtud de que los 

requerimientos detectados durante la citada reunión deben incorporarse dentro de la 

fase subsecuente de actualización y mejora, a fin de garantizar que el sistema 

informático evolucione. 

 

En tal sentido, se puntualiza que aún subsisten observaciones técnicas y operativas 

pendientes de incorporación, mismas que serán integradas a la siguiente etapa de desarrollo 

del sistema, de conformidad con el plan de mejoras y con la programación institucional 

aprobada; sin embargo, no afecta la validez de la entrega formal por parte de la Dirección 

General. 

 

Así, el Sistema Informático se encuentra actualmente en una fase plenamente operativa, pero 

con una línea de mejora abierta, fundada en los acuerdos tomados con las áreas competentes 

y reconocida oficialmente en el formato de entrega, lo cual permite asegurar la continuidad 

metodológica y la consolidación del sistema informático como herramienta para la operatividad 

de las funciones conferidas a la Dirección Ejecutiva y a la Coordinación de Prerrogativas. 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

para su conocimiento y los efectos legales conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 15 de diciembre de 2025. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 


